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INFORME DE COMISIÓN 
 

 
 
DANIEL ENRIQUE CASTILLO PINTO 
Jefe de Departamento de Gestión de Residuos Peligrosos y de Manejo Especial Generado del 
Transporte, Almacenamiento, Distribución y Expendio al Público de Petrolíferos y Gas Licuado de 
Petróleo 
 
 
NÚMERO DE SOLICITUD: 11442 

 
FECHA:18 de agosto del 2021 
 

 
LUGAR: Campeche, Campeche 

 
PERIODO: 6 al 12 de agosto del 2021 
 

 
OBJETO DE LA COMISIÓN:  
“Llevar a cabo las acciones de cooperación técnica, apoyo y acompañamiento a la SEMARNAT para la 
implementación y desarrollo del Proyecto TM”. 
 
BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 
Me integré como parte de la brigada legal de la SEMARNAT, encargada de la liberación del derecho de vía 
necesario para la construcción y operación del Proyecto (el “DDV”). En el periodo de la comisión 
realizamos (i) trabajos de campo consistentes en (a) atención a Asamblea de 11 de agosto del 2021 en la 
que se aceptó el monto del pago, (b) acompañamiento al levantamiento de las calles a repararse por el 
consorcio de 12 de agosto del 2021, (c) asistencia a reunión de trabajo con el Comisariado Ejidal del ejido 
de Pomuch de 13 de agosto del 2021, (d) acompañamiento en levantamientos topográficos en las parcelas 
del ejido Pustunich, y (e) atención de Asamblea de 15 de agosto del 2021 del ejido Pomuch en la que se 
autorizó la firma del COP, y (ii) trabajos de gabinete consistentes en la sistematización de la información 
obtenida. 
 
CONCLUSIONES: 
Se inicia con la obtención de expedientes y sistematización de la información. 
 
RESULTADOS OBTENIDOS:  
 
Se obtuvieron 4 expedientes de Pustunich, se aprobó el COP de Pomuch y se realizó el levantamiento de 3 
parcelas de Pustunich. 
 
CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 
Se favorece la coordinación con otras entidades de gobierno como FONATUR 
 
 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

 
 

Daniel Enrique Castillo Pinto 
 
Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son los solicitados 
y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que se aplicarían en caso contrario. 
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Adjunto formato de comprobación de gastos y facturación correspondiente. 


